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lación con el recurso contencioso-administrativo en materia 
de concurso provincial de traslados 157/08 interpuesto por el 
Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra las Bases del concurso de traslados convocado por Re-
solución de esta Delegación Provincial de fecha 5 de diciem-
bre de 2007, y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 114 
y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos/as resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en autos ante el mencionado Juzgado dentro del 
plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta Re-
solución, haciéndoles saber que, de personarse fuera del men-
cionado plazo, se les tendrá por parte sin que por ello deba 
retrotraerse o interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren, continuará este por sus trámites sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Jaén, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 25 de marzo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa UTE Las Calandrias, en los muni-
cipios de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa Ma-
ría, Arcos de la Frontera, Rota y Mancomunidad de la 
Sierra (Cádiz), mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Comité de Empresa en nombre de la planta de re-
ciclaje y compostaje de la empresa UTE Las Calandrias, que 
presta sus servicios en los municipios de Jerez de la Frontera, 
El Puerto de Santa María, Arcos de la Frontera, Rota (residuos 
sólidos y envases) y la Mancomunidad de la Sierra (Cádiz), ha 
sido convocada huelga para los días 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 
7, 8, 9, 10 y 11 de abril de 2008. La huelga comenzará a las 
00,00 horas del día 31 de marzo hasta las 24,00 horas del 
día 4 de abril y continuará a las 00,00 horas del día 7 de abril 
de 2008 hasta las 24,00 horas del día 11 de abril de 2008 y 
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la 
mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 

evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa UTE Las Calandrias presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las 
citadas ciudades colisiona frontalmente con el derecho a la sa-
lud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviem-
bre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina del Tribu-
nal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa UTE Las Calandrias, que prestan sus 
servicios en los municipios de Jerez de la Frontera, El Puerto 
de Santa María, Arcos de la Frontera, Rota y la Mancomunidad 
de Municipios de la Sierra (Cádiz), y que se llevará a efecto los 
días 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 de abril de 2008, 
comenzará a las 00,00 horas del día 31 de marzo hasta las 
24,00 horas del día 4 de abril y continuará a las 00,00 horas 
del día 7 de abril de 2008, hasta las 24,00 horas del día 11 
de abril de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. La huelga deberá ir 
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos: En el supuesto de que las obras no se 
hayan concluido durante los días de huelga:
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- 1 Maquinista en cada uno de los turnos de mañana y 
tarde (horario habitual).

- 1 Trabajador de mantenimiento eléctrico, en cada uno 
de los turnos de mañana y tarde (horario habitual).

Servicios mínimos: En el supuesto de finalización de las 
obras durante los días de huelga (en su jornada habitual):

- 1 Trabajador encargado de la báscula.
- 2 Trabajadores en palas.
- 1 Mecánico.
- 1 Electricista. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado número 106/2005 interpuesto por Maderas 
Cilpe, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
106/2005, interpuesto por Maderas Cilpe, S.L., contra resolu-
ción de la Delegación Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, de fecha 22 de diciembre de 2004, que desestima 
el recurso de reposición contra la dictada en fecha 8.11.2004, 
que resuelve declarar decaído de la solicitud por no haber sub-
sanado en plazo la documentación a que fue requerida, se 
ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso 
administrativo formulado contra la resolución reseñada en el 
antecedente primero por el que se decretaba haber decaído 
de su solicitud de ayuda, que se anula y deja sin efecto por no 
ser ajustada al ordenamiento jurídico, debiendo retrotraerse el 
procedimiento administrativo al momento de aportación de la 
documentación requerida, a fin de que se reanude y continúe 
la tramitación del expediente en solicitud de la Ayuda intere-
sada, por apreciarse que fue aportada aquella dentro de plazo; 
todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas 
procesales...»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace público 
el Acuerdo de 17 de marzo de 2008, del Servicio de 
Administración General y Contratación de la Secretaría 
General Técnica, por el que se delega la competencia 
para la autenticación de copias mediante cotejo en el 
personal funcionario que desempeñe los puestos de 
trabajo que se citan.

Siendo necesario para la eficacia plena de los actos ad-
ministrativos de delegación competencial el trámite formal de 
su publicación en Boletín Oficial, por exigencia y en la forma 

prescrita por los artículos 13.3 y 60.1, ambos pertenecientes 
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y por el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 17 de marzo de 2008, re-
lativo a delegación competencial administrativa, del Servicio 
de Administración General y Contratación de la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía, incorporando a este efecto, 
en su integridad, el contenido literal del mismo como Anexo a 
la presente Resolución.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE MARZO DE 2008, DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y CONTRATACIÓN DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 
MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE 

DESEMPEÑE LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica, la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados.

Por su parte, en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, se recogen las reglas sobre competencia para la 
autenticación de copias de documentos públicos y privados, 
mediante cotejo con el original que se presenten para ser tra-
mitados en el órgano del cual depende cada Registro General 
de Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para 
su compulsa, en cumplimiento con lo previsto en el artículo 
35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citado, y con 
el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciudadano, por 
razones de eficacia administrativa y organizativa se hace nece-
sario delegar la competencia para la autenticación de copias 
de documentos mediante cotejo, conforme al artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en los pues-
tos de trabajo de la Dirección General de Formación para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo que se señalan en el 
presente Acuerdo.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de realización de cotejos 
y expedición de copias autenticadas de documentos públicos 
o privados, previstas en el artículo 23 del Decreto 204/1995, 


